
SOLICITUD DE PREINSCRIPCIÓN  PARA  

SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

 
PLAZO DE ENTREGA: DEL 21 AL 30 DE MAYO 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
 

1-Fotocopia del DNI del padre, madre o tutor. 

En caso de progenitores separados, se presentará el DNI de ambos y firmarán ambos la solicitud. 

Si solo un progenitor tiene la patria potestad, deberá presentar la Resolución Judicial. En el caso 

de custodia compartida acordada judicialmente, se considerará domicilio familiar aquel en el que 

este empadronado el alumno. 

2-Acreditación del domicilio familiar (mediante un recibo de agua, luz, teléfono o contrato de 

alquiler) o acreditación del domicilio laboral (mediante certificado de empresa donde conste el 

domicilio del centro de trabajo), a efectos de baremación del domicilio.  

En aquellos  casos que existan discrepancias entre el domicilio DNI de padres y  la acreditación 

del domicilio familiar, se presentara el certificado de residencia librado por el ayuntamiento. 

3-Hermanos en el centro y padres trabajadores en el centro: mediante certificado del centro. 

4-Acreditación de la Renta Familiar: rellenar el Anexo VI de la solicitud telemática y firmar 

todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 

5-Acreditación de la discapacidad: tanto del alumno, hermanos, padres o tutores, mediante 

certificado de la Consellería de Bienestar Social. 

6-Acreditación Familia Numerosa: mediante libro de familia numerosa en vigor. Alumnos cuya 

madre este en estado de gestación: mediante certificación médica  que acredite el embarazo en el 

momento de presentar la solicitud y fecha prevista del parto. 

7-Familia Monoparental: Se acreditará únicamente con el Título de familia monoparental, 

expedido por la Consellería competente. 

 

Acreditación de los resultados académicos: 

Para la presentación de este requisito se podrá optar por: 

1.- Solicitar en el centro de origen, el envío por vía telemática del requisito académico. 

2.- Presentar el certificado en nuestro centro. 

 

Certificados que se requieren: 

Alumnos 1º de ESO: Certificado de promoción ( presentar del 20 al 26 de junio) 

Alumnos para 1º de  Bachillerato: certificado con la nota media de la ESO.  

Resto de los alumnos: Certificado académico. 

 

La documentación del requisito académico, excepto 1º de la ESO, deberán presentarla del 

19 de junio al 3 de julio. 

 

Para realizar la solicitud telemáticamente, se tendrá que entrar en la siguiente 

página Web:  www.cece.gva.es. Pinchar en admisión de Alumnado y después en 

solicitud de admisión telemática (esta aplicación no estará disponible hasta el día de inicio 

del  plazo).  

Se deberá presentar en este centro, la impresión de dicha solicitud junto con la 

documentación requerida. 

 

http://www.cece.gva.es/

